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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las doce horas con cincuenta 
minutos del día veintidós de junio del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.--------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Profesor 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez 
González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José 
Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora y 
Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.-------------------------------------- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, certifica la existencia de quórum legal, en virtud de encontrarse 
presentes diecinueve de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara 
formalmente instalada la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------ 
La Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, solicita el uso de la 
palabra en los asuntos generales para comentar un tema relacionado con su 
afiliación al partido político del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA). 
La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, pide 
se incluya su participación en los asuntos generales para comentar un tema 
relacionado con la Seguridad Pública.------------------------------------------------------------- 
II.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión dando cuenta de los 
comunicados recibidos para participar en los asuntos generales e incluyendo la 
participación de los ediles que solicitaron el uso de la palabra. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta que se 
ha incorporado a la presente sesión, la Lic. Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora; asimismo, informa que no se recibieron comunicados por los ediles. Por 
otra parte, solicita a la asamblea sea incluido en los asuntos generales del Orden 
del Día, el informe por escrito que ha sido elaborado en relación a las actividades 
llevadas a cabo con la Ciudad Hermana de Wichita, Kansas, Estados Unidos de 
América, en el periodo de tiempo comprendido del tres al siete de junio de dos mil 
dieciséis, mismo que les fue entregado en sus oficinas a efecto de que se integre a 
las carpetas de cabildo; de lo anterior, con anuencia de la asamblea y por 
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instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:----------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, emite su voto respecto a la minuta proyecto de decreto que reforma 
los artículos 8, 81, 82, 83, 84, 91 en su fracción VI y 131; se adicionan los 
artículos 83 BIS, 83 TER, y se deroga la fracción XXVII del artículo 77 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.--------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, 
manifiesta la conformidad con el mecanismo de reintegro derivado del ajuste 
de diferencias que en su caso resulten entre los montos que se hubieren 
distribuido provisionalmente a este Municipio del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF).---------------------------------- 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, autoriza 
realizar la Feria del Libro denominada “Lluvia de Letras 2016-2018”, en la 
Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio.--------------------------- 

5. Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------------- 
a) Informe por escrito que ha sido elaborado en relación a las actividades 

llevadas a cabo con la Ciudad Hermana de Wichita, Kansas, Estados 
Unidos de América, en el periodo de tiempo comprendido del tres al siete 
de junio de dos mil dieciséis.----------------------------------------------------------- 

b) Intervención de la Lic. Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, para 
comentar un tema relacionado con su afiliación al partido político del 
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA).----------------------------- 

c) Intervención de la Lic. Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, para comentar un tema relacionado con la Seguridad Pública.-- 

III.  Clausura de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.---------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. No 
siendo el caso, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del 
Día para la presente sesión.-------------------------------------------------------------------------- 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Quinta Sesión Ordinaria), fue 
remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento; asimismo, 
y en caso de existir observaciones, se incorporarán a la versión final del acta 
correspondiente. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, no habiendo comentarios al documento, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el acta de 
cabildo de la sesión anterior con dispensa de lectura. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
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Municipal Constitucional, somete a consideración del H. Ayuntamiento la 
aprobación del acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Quinta Sesión 
Ordinaria), con dispensa de lectura. Levantado el sentido de la votación, se 
aprueba por unanimidad de los presentes.------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su voto respecto a la minuta 
proyecto de decreto que reforma los artículos 8, 81, 82, 83, 84, 91 en su fracción VI 
y 131; se adicionan los artículos 83 BIS, 83 TER, y se deroga la fracción XXVII del 
artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la asamblea que la “LIX” Legislatura del Estado de México, en su sesión 
de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil dieciséis, tuvo a bien modificar, 
adicionar y derogar los artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México ya mencionados, acto que se hizo del conocimiento a este H. 
Ayuntamiento a fin de que haga llegar su voto en relación con la reforma 
constitucional señalada. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, para este punto, menciona que la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sólo puede ser 
reformada mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados que 
integran la Legislatura del Estado, y por el voto aprobatorio de la mitad más uno de 
los Ayuntamientos; en consecuencia, este Ayuntamiento deberá remitir su voto a la 
Legislatura local, lo cual integrará la voluntad del Constituyente Permanente del 
Estado de México. Por lo anteriormente comentado, consulta a la asamblea si 
tienen algún comentario al respecto. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora, menciona que con la actual reforma, en el sistema de 
justicia del país ya se instaló el nuevo sistema penal acusatorio, lo que ha obligado 
a presentar esta reforma en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, lo que ahora contarán con una fiscalía general con plena independencia, 
técnica funcional, financiera y autonomía constitucional sustentado en dos ejes de 
desconcentración, el territorial y el de especialización, lo cual permitirá una 
adecuada investigación y persecución de los delitos y el pleno cumplimiento de sus 
atribuciones sociales. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, 
saluda a la asamblea y a todos los asistentes a la sesión para comentar que la 
reforma a la Constitución local que la “LIX” Legislatura del Estado de México les 
presenta a consideración tiene dos aspectos de mucha relevancia, por un lado crea 
la Fiscalía General Justicia y por el otro, la de autonomía plena en concordancia 
con las reformas generales en la materia, institucionaliza su servicio de carrera y 
además, tendrá un método de selección y duración del encargo de nueve años que 
reduce la intervención de criterios coyunturales; la delincuencia enfrentará una 
institución cada vez más fuerte, ya que además, puntualiza, no podrá reducirse su 
presupuesto en cada ejercicio fiscal, asegurando las capacidades humanas y 
técnicas para abatir los índices delictivos; de lo anterior, señala, espera que la cifra 
negra de delitos no denunciados que en el Estado de México rebaza actualmente el 
80% de acuerdo al índice del Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
se reduzca significativamente en la medida que la Fiscalía fortalezca su trabajo y 
eleve la confianza de la población; en ese sentido, comenta, el proyecto de decreto 
suma tres propuestas que en orden de representación, son la suma de la propuesta 
del Diputado local por Tlalnepantla, Alberto Díaz Trujillo presentada al final del año 
2015 y que acoge la plataforma legislativa del Partido Acción Nacional (PAN) en la 
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materia, así como también fue contemplada la propuesta del grupo parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD) y una propuesta más del 
Gobernador del Estado de México, lo cual, considera, es positivo que la “LIX” 
Legislatura del Estado de México tenga la capacidad de integrar propuestas en 
proyectos comunes; por otro lado, agrega, se crea una Fiscalía Anticorrupción 
Estatal, la cual forma parte de las propuesta del Partido Acción Nacional (PAN) y 
que se ha posicionado en el debate legislativo nacional y ahora local, toda vez que 
ya era hora de que la corrupción se combatiera desde un órgano independiente del 
poder ejecutivo, con las facultades operativas necesarias para que la ley sea un 
marco de actuación y no el techo de la negociación, con la posibilidad de objetar el 
nombramiento y la remoción del cargo, tanto como para el Fiscal General como 
para los fiscales para el área de anticorrupción; además se crean contrapesos 
entre los poderes ejecutivo y legislativo que son necesarios para una democracia 
eficaz; sin duda, y en congruencia con la plataforma del Partido Acción Nacional 
(PAN) esta propuesta tendrá su voto a favor y de la fracción. La Maestra Graciela 
Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, considera importante señalar lo que 
establece el artículo 83 del proyecto de decreto porque considera que en dicho 
precepto está inmerso el fondo de tal decreto, lo cual y para tal efecto  da lectura y 
a la letra cita: “El Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia, 
órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con 
autonomía presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes 
aplicables, la cual estará a cargo de un Fiscal General”; de manera muy concreta 
dicho artículo les está dando la visión de lo que la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de México ha estado requiriendo durante muchos años, que es 
precisamente la autonomía, el manejo del presupuesto y de sus funciones; por lo 
anterior, señala, esta Regiduría que representa, así como el Partido Encuentro 
Social manifiestan su conformidad y se complace con tal reforma y por ende emitirá 
su voto a favor por la importancia y relevancia que presenta el proyecto de decreto, 
lo que significa una evolución de las leyes que regulan a la sociedad mexiquense, 
toda vez que son trascendentales por el avance en la transformación del Sistema 
de Justicia Penal a nivel nacional; en ese sentido, el Estado de México con este 
proyecto de decreto se está colocando a la vanguardia jurídica y permite al estado 
buscar la manera verdadera de una procuración e impartición de justicia para los 
mexiquenses, porque la transformación de la institución del Ministerio Público es la 
de poner a una sociedad como la mexiquense, a la altura de una sociedad más 
digna, mejor tratada y protegida en atención a la víctimas y ofendidos del delito; por 
esa razón, puntualiza, se congratula de manera personal porque es un proyecto 
que va a transformar la vida jurídica del Estado de México. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, saluda a la asamblea y comenta, esta 
reforma es uno más de los pasos que se han dado en los últimos años en el 
Congreso de la Unión como en los estados o entidades federativas para enriquecer 
el sistema de justicia; en esa virtud, agrega, el sábado pasado entro en vigor a nivel 
nacional el nuevo sistema de justicia penal, cambiando el enfoque sobre la 
impartición de justicia, esto es de un sistema preponderantemente inquisitorio a un 
sistema preponderantemente acusatorio, cambiando las condiciones en este 
aspecto para robustecer a la institución del Ministerio Público, dando la posibilidad 
de combatir de manera frontal ese cáncer que hoy día lacera y lastima al ciudadano 
del país, en el estado, del municipio y en cada uno de los rincones donde la 
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sociedad converge hoy en día, en las colonias y entidades afectadas por la 
impunidad; lo cual es bueno que se ataque de frente a esa impunidad que lastima y 
lacera como una labor primigenia de todo gobierno, lo cual espera que con esta 
iniciativa del ejecutivo, se responda a la armonización que se tiene que dar de 
manera obligatoria en todo el país para poder combatir de manera eficaz a la 
corrupción, la impunidad y ese alto índice de delitos no denunciados y por ende, no 
castigados, porque es lastimoso que del 100% de los delitos que se comenten en 
este país como en el Estado de México, únicamente uno alcanza sentencia 
condenatoria, eso es lo que al ciudadano lo tiene lastimado, decepcionado y eso es 
lo que el mismo ciudadano ya no tolera en el momento de impartir la justicia, por lo 
cual, considera, la iniciativa es trascendental, pero sigue siendo una más de esas 
iniciativas paragüas que se dan en el Congreso de la Unión, que han contado con 
el aval de la mayoría de los partidos políticos, pero que también responde a una 
necesidad imperante de la ciudadanía no tolerando más la injusticia, la impunidad y 
la no precavida de los delitos, eso del que la hace la paga, es muy difícil poderlo 
decir por lo que espera, con esta reforma se ponga al día, a la vanguardia en el 
tema de la justicia en el Estado de México, y la persona que la haga, en efecto sí la 
pague. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, coincide con los comentarios que se han vertido al respecto y para 
complementar lo dicho por los ediles que le antecedieron en el uso de la palabra, 
considera que efectivamente esta iniciativa proyecto de decreto les permitirá 
perfeccionar el sistema de justicia acusatorio y combatir la corrupción, la injusticia, 
lo cual celebra que haya sido un punto de coincidencia entre diferentes posiciones 
políticas, y toda vez que es una iniciativa que presenta el Gobernador del Estado 
de México, pero que también, señala, participan otras ideologías políticas como del 
Partido Acción Nacional (PAN), la del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
y cuentan con el respaldo del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y de 
algunos otros partidos políticos como se ha podido ver en esta sesión de cabildo 
por la información que les mandan de la “LIX” Legislatura del Estado de México, es 
que se tiene que resaltar, porque hoy más que nunca necesitan buscar puntos de 
coincidencia para hacer frente común a los problemas que tienen por delante , 
sobre todo en materia de impunidad, seguridad, corrupción y procuración de 
justicia; en ese sentido, agrega, felicita al Gobernador del Estado de México, así 
como a todas las fuerzas políticas que intervinieron en dicho acuerdo para sacar 
adelante esta iniciativa. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, menciona que su voto en este proyecto de decreto será 
favorable, toda vez que efectivamente se trata de un asunto con la necesidad de 
armonizarse partiendo de un punto de vista jurídico, y es algo que se ha venido 
planteando desde hace ya mucho tiempo, que haya la posibilidad de que el sistema 
de justicia tenga autonomía en la procuración de justicia y surjan otros mecanismos 
que así lo permitan y no se politice este ejercicio; en ese aspecto, sabedores de 
que no hubo un voto total favorable en el Congreso local, pero tampoco fue un 
tema que haya sido en contra, sin embargo en este recinto considera será 
favorable el voto por el bien del ciudadano, ello entendiendo esta parte sensible, 
esperando se pueda atacar de fondo el asunto de la corrupción, toda vez que surge 
desde las mismas autoridades el problema de victimización. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece el 
comentario de la Regidora Gabriela Valdepeñas González, y no habiendo más 
comentarios al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado 
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Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, menciona que 
habiendo sido suficientemente discutido este punto, de conformidad a las 
consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, “Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122 primer párrafo y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracción XLVI, 91 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a 
consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. El Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su voto aprobatorio a la minuta 
proyecto de decreto que tuvo a bien reformar los artículos 8, 81, 82, 83, 84, 91 en 
su fracción VI y 131; así como la adición de los artículos 83 BIS, 83 TER, y deroga 
la fracción XXVII del artículo 77, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a 
que en ejercicio de sus facultades, haga llegar en tiempo y forma a la “LIX” 
Legislatura del Estado de México, la certificación del presente Acuerdo para que 
surta sus efectos procedentes. TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha 
quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento 
continúe con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, manifiesta la conformidad con el mecanismo de 
reintegro derivado del ajuste de diferencias que en su caso resulten entre los 
montos que se hubieren distribuido provisionalmente a este Municipio del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF). El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, en 
ese aspecto, da cuenta a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de 
Hacienda Municipal en su Vertiente de Ingresos y Hacienda Municipal en su 
Vertiente de Egresos, emitieron Dictamen favorable de procedencia respecto al 
tema de referencia el día veintitrés del mes de mayo del año dos mil dieciséis. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que conforme a la fracción VI de la norma Séptima de 
las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México 
(FEIEF), es necesario que este municipio comunique por escrito a la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de México, su conformidad con el reintegro 
referido en los recursos utilizando el Anexo I de dichas reglas publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 67 de fecha quince de abril de dos 
mil dieciséis, a efecto de ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre los 
montos que se hubieren distribuido provisionalmente y las cantidades 
correspondientes al monto anual definitivo; sin embargo, para ampliar información 
sobre el tema le concede el uso de la voz al Mtro. José Alberto González Aguilar 
Primer Síndico y Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal en su 
Vertiente de Ingresos, para explicar detalladamente el tema. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, menciona que el tema en cuestión es 
muy simple, solamente hay que entender que dichos recursos, son los que se 
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generan como parte de una compensación a la caída que se generó a las 
participaciones de las Entidades Federativas y a los Municipios del Estado de 
México, únicamente el fondo genera los recursos, pero hay diferencias entre las 
medias aritméticas, pero lo que les piden es que cuando haya una diferencia a 
favor de la federación, estas tendrán que reintegrase, a eso se refiere el Anexo I de 
las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México; es 
decir, especifica, si se genera una economía a favor ellos, se tiene que regresar, 
ese es el sentido del mecanismo y el fin del proyecto de acuerdo, toda vez que al 
final de cuentas, deben de tener la disposición y voluntad de regresarlo si es que 
sobra algún recurso. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, desea hacer dos planteamientos al respecto, partiendo de los 
trabajos de la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal en su Vertiente de Egresos, 
de la cual forma parte, toda vez que cuando fue discutido el tema en cuestión su 
voto fue en contra, porque considera es una incongruencia el no aceptar o estar en 
contra de formar parte de este programa o participación; lo anterior, señala, fue 
porque en la reunión no hubo claridad, ni precisión con el tema por parte del área 
correspondiente, no pudieron informales en qué consistía tal programa; asimismo, 
agrega, el voto en contra fue también en virtud de un asunto de congruencia por el 
voto que se emitió cuando se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria para aprobar el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016, toda vez que de dicha 
reunión, lo planteó y dijo que se revise y reconduzca el gasto público con tal suerte 
de poder cumplir con los objetivos de eficacia y eficiencia, economía, transparencia 
para satisfacer los objetivos que están estimados en ese documento, ése fue uno 
de los argumentos que esgrimió, pero en este momento, y de la misma forma lo 
ratifica, toda vez que valdría la pena se revise y recondujera el gasto público a 
través del presupuesto que se aprobó en sesión de cabildo a que hace mención, ya 
que el capítulo de clasificación del presupuesto de fases, en el manual que se 
otorga para poder armar el anteproyecto de presupuesto, en la fase dos habla 
sobre la asignación de los recursos con base en los requerimientos de insumos 
utilizados para la programación del presupuesto, y plantean que se debe considerar 
los siguientes aspectos, competencia, unidad, flexibilidad, la alimentación del gasto 
público y la claridad; de ello, puntualiza, respecto de la figura de la claridad 
finalmente el presupuesto debe presentar una figura metálica con criterios 
uniformes, de tal modo que las diferentes partidas presupuestales permitan el 
reconocimiento inmediato de su procedencia que faciliten el control de su 
aplicación para que todas la etapas del proceso puedan llevarse a cabo con 
eficiencia; en ese sentido, comenta, se han dado casos en sesiones de cabildo 
donde no hay claridad y no saben de dónde salen los recursos, porque aprueban 
eventos culturales, se les apoya, pero finalmente son obtenidos de la partida 
presupuestal 4413, correspondiente a la Presidencia Municipal, tal partida tiene 
asignada la cantidad de $2’541,000.00 (dos millones quinientos cuarenta y un mil 
pesos 00/100 M.N.) eso solamente como ejemplo, por lo que considera se debe 
revisar el ejercicio; aunado a lo anterior, agrega, su segundo planteamiento es con 
respecto a que el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su 
artículo 289 plantea la formulación del anteproyecto de Presupuesto de Egresos, 
de acuerdo con las normas presupuestales vigentes con base en sus programas 
presupuestarios y proyectos anuales, y en el segundo párrafo del mismo artículo 
señala que las dependencias, entidades públicas, organismos autónomos y 
municipios que reciban recursos por programas de apoyos federales establecidos 



  
-- 8 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Sexta Sesión Ordinaria 
Celebrada el 22 de junio de 2016 
 

en un acuerdo o convenio, que es este el caso agrega, para la ejecución de dichos 
programas, deberán prever en el capítulo de gasto correspondiente el ejercicio de 
los mismos, informando de ello para la integración de la cuenta pública; lo anterior, 
comenta, en el ejercicio del anteproyecto no aparece dicha partida o no existe el 
capítulo donde se esté previendo esta situación y es una de las preguntas que se 
realizaron en los trabajos de la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal en su 
Vertiente de Egresos, no saben a dónde será dirigido el capital que van a recibir, el 
fondo a que hacen referencia, no tiene una respuesta concreta y a partir del artículo 
citado, considera que una vez más están siendo irregulares con el procedimiento; 
por esa razón, pregunta, cómo van a subsanar o justificar esta situación o a qué 
partida se le va a asignar el recurso, sino no fue previsto en el anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, desea hacer un comentario al proyecto de 
acuerdo; sin embargo, desea escuchar primeramente la explicación del área 
correspondiente para poder formular sus cuestionamientos correctos y concretos al 
tema. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, considera que son muy válidos los comentarios de la Regidora 
Gabriela Valdepeñas González, pero considera que están en dos momentos 
distintos, toda vez que lo que se está sometiendo a consideración de los ediles es 
lo que bien explicó el Síndico José Alberto González Aguilar sobre la autorización 
para que en el momento que haya alguna sobrecompensación, se pueda regresar 
el recurso a la federación, eso es lo que están tratando y sometiendo a 
consideración de la asamblea, pero el tema a que refiere Regidora Gabriela 
Valdepeñas González es motivo de otra discusión, porque solamente están por 
autorizar que se regresen las participaciones excedentes, eso es un tema de 
transparencia, pero son dos cosas distintas y es una cuestión que se tienen que 
tratar en otro momento. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, comenta que el planteamiento que se hizo en la sesión de la 
Comisión Edilicia de Hacienda Municipal en su Vertiente de Egresos fue que habrá 
un capital, el cual es el que están tratando, pero su pregunta es si no se proyectó o 
previno en el anteproyecto del Presupuesto de Egresos, a dónde se va a dirigir el 
recurso, toda vez que le queda claro que el recurso recibido se llegue a gastar en 
esos términos, es bueno y lo que no se gaste se regresa, pero cómo van a 
considerar esos recursos en el Presupuesto de Egresos. La Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora, menciona a la Regidora Gabriela Valdepeñas 
González que no se regresa el recurso que no se llegue a gastar, simplemente se 
trata de un presupuesto que dan anual y es en base a la estabilidad del país, toda 
vez que para este año si les entregan $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.) por 
ejemplo, y les correspondían solamente $17.00 (diecisiete pesos 00/100 M.N.), 
tendrán que regresar los $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.) excedentes; es decir, 
estuvo sobre presupuestado; además, considera, en lo que se ocupe el recuso, es 
tema de otra sesión donde precisamente todos los ediles deberán estar enterados. 
El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, 
considera que para salir de dudas, pueden pedirle al Tesorero Municipal pueda 
explicar el tema, toda vez que se encuentra presente, y tiene la información 
privilegiada sobre el tema, por ello deben considerar el uso de la palabra para 
aclarar los cuestionamientos de la Regidora Gabriela Valdepeñas González y les 
digan también a dónde serán asignados los recursos. El Ciudadano Ángel 
Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, menciona que en el mismo sentido que 
comentó la Presidenta Municipal Constitucional y la Regidora Ariana García Vidal, 
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es indispensable puntualizar que no se trata de regresar el dinero o cómo gastarlo, 
sino lo que lleguen a recibir de más, eso es el tema fundamental porque como bien 
lo ejemplifico la Regidora Ariana García Vidal, si les entregan $20.00 (veinte pesos 
00/100 M.N.) y les correspondían solamente $17.00 (diecisiete pesos 00/100 M.N.), 
tendrán que regresar los $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.) restantes, no es que si no 
se gasta se devuelve, lo demás es cuestión de reconducir el recurso en el mismo 
Presupuesto de Egresos, y esa es otra idea. La Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, menciona que el fondo de su planteamiento 
está debidamente fundamentado incluso, porque es un ejercicio ya trabajado en un 
anteproyecto del Presupuesto de Egresos, lo establece el mismo Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, y por eso no sabe cómo van a trabajar o ejercer 
una cantidad que no está prevista en un proyecto, porque el mismo Presupuesto de 
Egresos está basado en resultados; es decir, de dónde va surgir el recurso, cómo 
va a economizarse. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, señala a la Regidora Gabriela Valdepeñas González 
que lo que bien plantea es muy importante, pero son dos momentos diferentes, 
mismos que se tienen que analizar por separado, y lo que dice es en función de las 
atribuciones que tiene este H. Ayuntamiento. El Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico, entiende perfectamente la inquietud de la Regidora 
Gabriela Valdepeñas González, pero para ello, habrán de entender que para el 
mes de febrero, el H. Ayuntamiento aprobaron el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2016, el cual quedó autorizado de acuerdo a lo que tienen disponible 
de información en el mes de febrero, todo de lo que fue aprobado por el Congreso 
de la Unión del año anterior, pero durante el primer trimestre del año, de enero a 
marzo, el problema con el dólar, la inflación, y otros factores generan que las 
participaciones a las entidades federativas tengan una pequeña reducción, y el 
crecimiento del país también sufre de un ajuste, pero para compensar esta caída, 
se crea el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF), y es hasta el mes de abril cuando es creado, por lo que se hace imposible 
que el Ayuntamiento conozcan de esta situación o sepan que se iban a pasar por 
este procedimiento; es decir, señala, es hasta el mes de abril cuando se crea dicho 
fondo, porque es hasta cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHyCP), la federación y lo estados preocupados por la caída de los ingresos, 
consideran en generar un mecanismo que les brinde la posibilidad de acceder a 
dichos recursos, a los que ya no van a acceder en lo posterior, toda vez que al 
crearse el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF), se van moviendo los recursos, son variables que no controla el H. 
Ayuntamiento presupuestalmente, toda vez que son factores complemente 
externos; además, señala, se prevé un aproximado, el monto será para todos y por 
ello se mencionan diferentes publicaciones en Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado de México, la cuales  estiman un aproximado, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) no tiene perfectamente bien definido a 
cuánto van a crecer, no se sabe cómo se va a desacelerar con el precio del dólar y 
con el precio del barril del petróleo, porque al final de cuentas, son esos los 
indicadores que les dan la posibilidad de poder tener la visión de cómo se va a ver 
la economía, no tienen esa certeza; además, señala, se presupuesta también que 
el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), 
tendrá determinados momentos; es decir, aclara, para ser coloquiales, en el 
Presupuesto de Egresos autorizado en el mes de febrero, había $10.00 (diez pesos 
00/100 M.N.) pero con el recorte presupuestal les quedan $7.00 (siete pesos 
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00/100 M.N.), pero el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) recompensa esos $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.); sin 
embargo, de acuerdo a las reglas, les dan $4.00 (cuatro pesos 00/100 M.N.), y si al 
final de cuentas, al final del año, la estabilización del fondo, el mercado interno, el 
manejo internacional y el manejo de las finanzas les establece que les llego el 
recurso completo, será perfecto, estarán bien con la federación, con el estado y se 
quedarán con sus  $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.), pero posiblemente les podrá 
llegar un poco más que eso, lo cual depende de muchas variables que no controla 
el H. Ayuntamiento, son factores externos, y si reciben  $11.00 (once pesos 00/100 
M.N.) , entonces, el peso que recibieron de más no lo pueden gastar, lo tienen que 
regresar, por ello que, agrega, el mecanismo que están por aprobar habla 
exclusivamente del peso de más, el sobrante, todo lo demás está tal cual fue 
presupuestado en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016; además, 
aclara, no ha llegado el recurso, no sabe cuándo estará llegando, porque depende 
de los factores externos, y eso lo deben de tener claro; en ese sentido, espera que 
con esta explicación se haya entendido la intención del proyecto de acuerdo, y eso 
explica porque no fue presupuestado el recurso, porque para el mes de febrero no 
sabían que esta situación se iba a presentar, lo cual se hace en el mes de abril 
porque es cuando se crea el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF), y en el mes de mayo cuando tuvieron conocimiento 
de esta situación es cuando se propone para su aprobación a nivel de Comisiones 
Edilicias, que es hasta cuando tuvieron conocimiento de estos mecanismos, en ese 
momento es cuando saben que se está aplicando y hoy, señala, en el mes de junio 
es cuando están en posibilidades de poder decir que se adhieren al Anexo I de las 
Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México y en 
el supuesto caso de que exista algún excedente, el H. Ayuntamiento se 
compromete a reintegrarlo; es decir, aclara, únicamente que haya algún excedente, 
no es si no lo gastaron o no lo ejercieron, solamente si hay algún excedente, el cual 
considera que sería mínimo por las condiciones en las que está viviendo en este 
momento en el país, por las cuestiones de recortes presupuestales, y al final de 
cuentas, no son quien manejan las finanzas del municipio, ya será cuestión del 
Tesorero Municipal saber cómo ingresarán los recursos al municipio, solamente le 
corresponde al H. Ayuntamiento determinar el ejercicio y destino de los recursos, 
generando economías y en su caso como lo es ahora, la reconducción de ciertos 
recursos y ése, puntualiza, ya es otro momento como bien lo comentó la Presidenta 
Municipal Constitucional. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, agradece la explicación del Síndico José Alberto González 
Aguilar, y reitera que esa explicación no fue dada en la Comisión Edilicia de 
Hacienda Municipal en su Vertiente de Egresos, lo único que si le queda pendiente 
es lo que establece el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su 
artículo 289 donde señala que las dependencias, entidades públicas, organismos 
autónomos y municipios que reciban recursos por programas de apoyos federales 
establecidos en un acuerdo o convenio, para la ejecución de dichos programas, 
deberán prever en el capítulo de gasto correspondiente el ejercicio de los mismos; 
es decir, agrega, se tuvo que haber previsto aún y cuando no se cuente con la 
certeza de los recursos, se tuvo que prever con dicho  precepto. El Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, coincide con el planteamiento de la 
Regidora Gabriela Valdepeñas González, pero cabe aclara que este recurso no es 
un reembolso, es un Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
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Federativas a los Municipios del Estado de México que viene a cubrir lo que ya 
estaba previamente presupuestado en las participaciones federales aprobadas con 
anterioridad, no es nuevo, y el reembolso se generaría si hubieran presupuestado 
algo previo a ello, o que sea un gasto extra y este recurso, es algo que ya se tenía 
previamente presupuestado, contemplado en las participaciones que ya se tenían 
previstas en el Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2016, 
pero al generarse la caída de las participaciones de las entidades federativas y de 
los municipios, el Gobierno de la República y el Gobierno del Estado de México 
pudieron haber dicho que se quedaron sin ese recurso, pero para ello se crea ese 
fondo especial en el mes de abril, para hacerle frente a la caída de las 
participaciones que ya estaban previstas con anterioridad. La Maestra Graciela 
Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona que con el comentario del 
Síndico José Alberto González Aguilar, le queda la duda sobre el tema por lo que 
pide participe el Tesorero Municipal para que pueda ampliar la información, toda 
vez que en la documentación proporcionada en las carpetas de cabildo, les 
establecen que los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) tiene el mismo valor que los recursos participables, 
por lo que tales recursos son de libre asignación; por lo tanto, pregunta, están 
contemplados como lo planteando en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2016 con antelación, o serán de libre asignación; en ese aspecto, comenta, 
entiende que son bienvenidas todas participaciones, de todos y cada uno de los 
ingresos o recursos que pueda el H. Ayuntamiento recibir, pero la duda está en la 
libre asignación. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, señala a la Regidora Graciela Soto Hernández que no 
se contaba con la cantidad como bien lo comentó el Síndico José Alberto González 
Aguilar y ya estaba presupuestado como participaciones federales, pero no estaba 
la cantidad precisa, no se contaba con tal información en el mes de febrero  cuando 
fue aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016; en ese 
sentido, indica, para que quede claro el punto y no haya confusión respecto al tema 
en cuestión, a petición de la Regidora Graciela Soto Hernández y con anuencia de 
la asamblea, instruye a dicho funcionario a ocupar un lugar en la mesa para aclarar 
las dudas con su intervención. En uso de la voz, el C.P. Pablo Villa Mendoza, 
Tesorero Municipal, manifiesta a la Regidora Graciela Soto Hernández que son 
recursos de libre asignación y no están presupuestados porque apenas en el mes 
de abril les designaron estos recursos, fue en el primer trimestre, donde al 
momento de presentar el proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2016 obviamente no lo podía prever; por otra parte, comenta, la devolución a 
la que se habla, en este año no habrá devolución, toda vez que es un año fiscal en 
el cual el Gobierno Federal es el que valúa o soporta si habrá o no devolución, pero 
lo que puede considerar y que ya fue preguntado el día de ayer ante las 
autoridades federales y estatales, es que si la diferencia a la que hablaban iba a 
ser reintegrable si existiera en este año, y les respondieron que no, que es hasta el 
siguiente año, eso si es que existe porque tienen que tener un año fiscal. La 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, refiere que sobre 
la información que les entregaron, les mencionan que en un marco de respeto a la 
autonomía municipal se sugiere destinar los recursos provenientes del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) para enfrentar 
obligaciones que les permitan sanear sus finanzas públicas con el fin de continuar 
con los planes de trabajo determinados por los Ayuntamientos; en ese sentido, 
entiende que puede ser materia de otra sesión de cabildo donde se habrá de 
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decidir sobre el destino de los recursos, pero le gustaría saber a dónde se van a 
destinar esos recurso, es su duda, porque no sabe cómo van a planear los 
recursos que les lleguen. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, comenta a la Regidora Graciela Soto 
Hernández, que se trata de un tema que efectivamente se tiene que tratar en otra 
sesión de cabildo, y lo que se pretende es hacer la sugerencia respetuosa a la 
autonomía de los municipios; finalmente son los municipios quienes conocen 
principalmente las necesidades que tienen; por lo cual, anticipa, presentará la 
propuesta para su autorización del H. Ayuntamiento para que los esos recursos 
sean destinados al área de Seguridad Pública, donde tienen muchas necesidades 
en este momento, y que representa un reto muy importante que enfrentar, esa será 
su propuesta, pero será en una posterior sesión de cabildo en un segundo 
momento, porque primeramente deben de aprobar el punto que hoy los ocupa; por 
otro lado, y no habiendo más intervenciones al respecto, agradece la participación 
del C.P. Pablo Villa Mendoza, Tesorero Municipal. Seguidamente, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de 
Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este 
punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115, fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y IV inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 19 fracción IV inciso a y párrafos tercero, cuarto y quinto y 21 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 112, 
113, 122 primer párrafo, 123, 125 fracción II, 128 fracción II, V, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII y XLVI, 48 fracciones II, IV y XX, 
91 fracciones V y XIV, 93, 95 fracciones I, XIX, XX y XXII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 219, 221, 224 y 226 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, en relación con lo previsto en la Regla Séptima, de 
las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, 
publicadas, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, de 
fecha doce de mayo de dos mil nueve; así como sus respectivas modificaciones y 
adiciones publicadas en el periódico oficial referido en fechas veintisiete de mayo 
de dos mil once, dieciséis de noviembre de dos mil doce y quince de abril de dos 
mil dieciséis; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se manifiesta la conformidad con el mecanismo de reintegro derivado 
del ajuste de diferencias que en su caso resulten entre los montos que se hubieren 
distribuido provisionalmente a este Municipio del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, y las cantidades correspondientes al monto 
anual definitivo, conforme a lo dispuesto en la Regla Séptima de las Reglas para la 
Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, publicadas en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México de fecha 12 de mayo 
de 2009, y reformadas mediante Acuerdos Modificatorios publicados en fechas 27 
de mayo de 2011, 16 de noviembre de 2012 y 15 de abril de 2016, en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. SEGUNDO. Se autoriza a la Presidenta Municipal 
Constitucional, al Secretario del Ayuntamiento y al Tesorero Municipal, para que en 
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nombre y representación del Municipio de Tlalnepantla de Baz, suscriban el Anexo 
I de las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México. 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación”. 
Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con 
dieciocho votos a favor y dos votos en contra de la Lic. Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora y de la Lic. Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en 
actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, autoriza realizar la Feria del Libro denominada “Lluvia de 
Letras 2016-2018”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio. 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
comenta a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo 
Económico y de Educación Pública, emitieron Dictamen favorable de procedencia 
respecto al tema de referencia el día dieciséis del mes de junio del año dos mil 
dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que la finalidad de llevar a cabo la Feria del Libro 
denominada “Lluvia de Letras 2016-2018”, obedece a una petición ciudadana y al 
cumplimiento del artículo 2.156 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México; sin embargo, para ampliar información sobre el tema 
le concede el uso de la voz al Mtro. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico. El Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, agradece a todos los 
integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Económico y de 
Educación Pública, ya que con sus aportaciones ayudan a establecer los 
lineamientos y ayudan a fortalecer los trabajos de las comisiones involucradas para 
establecer los lineamientos derivados del artículo 2.156 del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, mismos que serán integrados al 
ordenamiento jurídico correspondiente; en ese aspecto, señala, para la elaboración 
del presente dictamen se consideró el acuerdo de cabildo tomado en la Octava 
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el 22 de marzo del año en curso 
donde fue autorizada la Feria del Libro denominada “Lluvia de Letras 2016-2018”, 
en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio en dos ocasiones; de  
lo anterior, y para concluir, es importante mencionar que la lectura es un hábito que 
se debe fomentar y este tipo de ferias habrán de enriquecer de gran manera al 
municipio. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, 
menciona que sin faltar al respeto del trabajo que las Comisiones Edilicias Unidas 
de Desarrollo Económico y de Educación Pública realizaron, solicita se modifique el 
acuerdo de cabildo para que se respeten las fechas que fueron solicitadas, sabe 
que por el tiempo apresurado no hubo oportunidad de analizar esta cuestión, pero 
pidieron del 17 de junio al 17 de julio realizar dicha feria, siendo treinta días lo que 
solicitan; por ese motivo, pide se respete el mismo tiempo dado al éxito obtenido en 
el anterior evento de la Feria del Libro, y dado a que como se puede observar y 
sabe que algunos de los ediles participaron en esos eventos, adquiriendo algún tipo 
de lectura, se pudo ver el orden y limpieza e incluso fue comentado en los asuntos 
generales de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 
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de junio donde se presentaron los Informes por parte del C.P. Pablo Villa Mendoza, 
Tesorero Municipal y el Ing. Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de 
Desarrollo Económico sobre las actividades e ingresos recaudados en las ferias 
denominadas “Lluvia de Letras” y “Feria Artesanal” observando que la cantidad de 
los ingresos fue considerable e incluso los participantes realizaron aportaciones 
que fortalecen la hacienda pública del municipio; por ese motivo, señala, y como 
bien lo comenta el Mtro. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, solicita se pueda 
fomentar la lectura y el desarrollo económico del municipio, y sobre todo, 
puntualiza, se le pueda ayudar a los tlalnepantlenses. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, consulta a los 
integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Económico y de 
Educación Pública si tienen algún comentario al respecto sobre los días o fechas. 
El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta que las 
fechas como lo manifestó el Regidor Michel Eduardo Esquivel López, se consideró 
el acuerdo de cabildo tomado en la Octava Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento 
celebrada el 22 de marzo del año en curso, en el cual fue autorizado por dos 
ocasiones la realización de la Feria del Libro denominada “Lluvia de Letras 2016-
2018”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio, ambas fueron 
por quince días y ahora se les está autorizando por diecisiete días, pero cabe 
aclarar que se consideró como base, el acuerdo de cabildo referido. La Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica, pide se acote el tiempo, porque no 
saben si haya más personas o grupos organizados que quieran venir a solicitar el 
espacio, por lo que considera importante que por estas situaciones, se atienda la 
propuesta de que haya un Reglamento para este tipo de situaciones, es muy 
importante, e incluso ya lo comentó el Regidor José Manuel Álvarez Hernández 
que ya contaban con un proyecto, pero deben considera la importancia de 
reglamentar esta situación y no estén con la premura de que haya algún otro 
peticionario que quiera usar el espacio, y de esta forma no tengan ningún atraso 
con las personas que pidan el lugar o espacio; asimismo, señala, así como bien se 
había comentado, no todas las peticiones se autorizarían, no por cuestiones de 
negativa, sino que se tendría que analizar los temas de forma particular, así se 
piensa hacer el análisis, y considera prudente deban ser diecisiete días, aun y 
cuando entiende que hay temas que son más convenientes, pero para eso pide la 
compresión de los ediles, se tiene que enfatizar la necesidad de que haya un 
Reglamento que regule esta actividad. El Maestro Michel Eduardo Esquivel 
López, Séptimo Regidor, se suma a la petición de la Síndico Georgina Acosta 
López a efecto de solicitar a la  Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal para que hagan lo propio para regular estas actividades, 
toda vez que están tomando el criterio de los integrantes de una Comisión Edilicia, 
lo cual dura solamente el tiempo que dure el evento; por ese motivo, agrega, y sin 
saltar el trabajo realizado por los integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de 
Desarrollo Económico y de Educación Pública, son el Ayuntamiento en sesión de 
cabildo quienes determinan si se puede modificar un proyecto de acuerdo; en ese 
caso, reitera, siendo una feria que cultiva y fomenta la lectura, como un aspecto 
cultural, siendo uno de los ejes rectores de la administración pública municipal, la 
educación y la cultura de paz, se pueda extender el tiempo de la Feria del Libro 
denominada “Lluvia de Letra 2016-2018” a fin de cumplir los cometidos de la 
administración pública. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, 
pregunta al Regidor Michel Eduardo Esquivel López, si la intención es de que se 
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lleve a cabo la Feria del Libro denominada “Lluvia de Letra 2016-2018” del 17 de 
junio al 17 de julio, o solamente los treinta días que eso representa, porque son 
fechas que ya pasaron, esa es su duda, saber si su deseo es que se amplíe a 
treinta días. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, 
señala a la Regidora Ariana García Vidal que efectivamente es su intención por el 
tema que representa. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, 
pregunta nuevamente al Regidor Michel Eduardo Esquivel López por qué no se 
planea realizar la feria del primero al treinta de julio del año en curso, porque de 
otra forma no entiende cómo podría ser retroactivo el tema, y esa podría ser una 
propuesta. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, señala que son dos propuestas, no son treinta días, toda vez que 
no se están señalando fechas y la Regidora Ariana García Vidal está mencionando 
fechas. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, refiere que el 
Regidor Michel Eduardo Esquivel López había señalado que estaba señalado en la 
propuesta original y era del 17 de junio al 17 de julio y como opción, pensó en 
recorrer los días. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, 
refiere que su propuesta clara y formal para que sea sometida a consideración del 
H. Ayuntamiento es para que quede del primero al treinta de julio del año en curso. 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que respecto de lo que comenta la Síndico Georgina 
Acosta López, es importante establecer que haya un Reglamento, el cual desde 
hace ya un tiempo, se está trabajando el tema en la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal a efecto de que sea una actividad ya 
regulada, porque efectivamente cuentan con varias peticiones, por lo cual 
considera deben de tener criterios muy claros con estos aspectos para no entrar en 
estas polémicas, para ello deben de tener lineamientos muy claros donde puedan 
establecer un criterio por lo que pide a la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal puedan presentar a la brevedad la 
propuesta. De lo anterior, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse la propuesta del Regidor Michel Eduardo Esquivel López 
a efecto de ampliar el tiempo a treinta días que sería desde el día primero al treinta 
de julio. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, 
consulta a la asamblea si es de aprobarse la propuesta del Regidor Michel Eduardo 
Esquivel López a efecto de ampliar el tiempo a treinta días que sería desde el día 
primero al treinta de julio. Levantado el sentido de la votación, se desecha la 
propuesta con seis votos a favor y catorce votos en contra de los presentes. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece los comentarios de los ediles y de lo anterior, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de 
Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este 
punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 primer 
párrafo, 123 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo y 31 
fracciones XVI, XXXIX y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1, 2 fracción III, 5 fracción XIV y 21 de la Ley de Bienes del Estado de México y sus 
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Municipios; 1, 2, 3, 4, 21 y 26 fracciones VI, VIII, XVI y XXIII del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 2.156 del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza a la Asociación Civil 
“Fuerzas Progresistas del Estado de México” llevar a cabo la Feria del Libro 
denominada “Lluvia de Letra 2016-2018” del primero al diecisiete de julio de dos mil 
dieciséis, al costado norte de la Catedral ubicada en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo 
Baz Prada” en los siguientes términos:------------------------------------------------------------ 
• Horario: 10:00 a 20:00 horas.------------------------------------------------------------------- 
• Instalación de una carpa de 10 metros de ancho por 30 metros de largo.---------- 
• Cantidad de stands: hasta 38, mismos que se ubicarán dentro de la carpa que 

se instale para tal efecto, para la venta y exhibición exclusiva de libros.------------ 
• No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con la 

lectura y la cultura.--------------------------------------------------------------------------------- 
• Deberán colocar cestos de basura y mantener limpia el área de cada stand 

durante y al término de cada día.-------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Dirección General de Desarrollo Económico, supervise la instalación y 
funcionamiento de la Feria denominada “Lluvia de Letras 2016-2018”, al costado 
norte de la Catedral ubicada en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en el presente acuerdo, así como en la 
normatividad jurídica aplicable. TERCERO. Las Asociación Civil denominada 
“Fuerzas Progresistas del Estado de México” deberá cubrir las contribuciones 
generadas como consecuencia de la actividad mercantil autorizada. CUARTO. Se 
instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que una vez concluida la 
Feria denominada “Lluvia de Letras 2016-2018”, solicite a la Tesorería Municipal y 
la Dirección General de Desarrollo Económico, rindan un informe al H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. QUINTO. El presente 
Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este 
punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Orden del Día.--------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día, se refiere a los asuntos generales.------------------ 
a) El primer asunto general se refiere al informe por escrito que ha sido elaborado en 

relación a las actividades llevadas a cabo con la Ciudad Hermana de Wichita, 
Kansas, Estados Unidos de América, en el periodo de tiempo comprendido del tres 
al siete de junio de dos mil dieciséis. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, al respecto, comenta a los ediles que 
se ha integrado en sus carpetas de cabildo, el Informe por escrito que ha sido 
elaborado en relación a las actividades llevadas a cabo con la Ciudad Hermana de 
Wichita, Kansas, Estados Unidos de América, en el periodo de tiempo comprendido 
del tres al siete de junio de dos mil dieciséis, documentos que está a su 
consideración. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, consulta a la asamblea si tienen algún comentario. La 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona que si 
bien es cierto se recibió el Informe por escrito de las actividades realizadas en la 
Ciudad Hermana de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América de los ediles y 
de servidores públicos que asistieron a la visita de trabajo, también considera 
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necesario que alguno de los ediles que participaron en tal viaje pueda plantear de 
manera concreta el beneficio de dicho viaje de trabajo, en razón de que la 
ciudadanía no tiene en sus manos el informe en cita, por lo que de alguna manera 
le gustaría escuchar el motivo y los resultados de esa visita de trabajo, por la gente 
que está escuchando la presente sesión. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere que efectivamente fue 
entregado por escrito el informe a todos los ediles; sin embargo, pide a la Regidora 
Ariana García Vidal, en su calidad de Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas, pueda 
explicar de forma breve los acuerdos obtenidos de la visita a la Ciudad Hermana de 
Wichita, Kansas, Estados Unidos de América. La Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, comenta que la estadía en la Ciudad de Wichita, Kansas, 
Estados Unidos de América fue muy breve, y se aprovechó la estadía para entregar 
el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz como un modelo  seguir, de 
lo cual ellos tienen la intención de adaptarse y acoplarse por temas tan importantes 
para ellos como la cultura de paz por ejemplo, se realizaron propuestas sobre 
desarrollo económico donde se encontraron para su sorpresa con personas que 
desean venir a Tlalnepantla de Baz para ver cómo se realizan los trámites en 
cuanto a la expedición de licencias, la eficacia que hay del sistema, sin dejar de 
mencionar que, agrega, en Estados Unidos de América están muy avanzados en 
otros aspecto como la prevención y protección civil por ejemplo, así como en su 
esquema de trabajo en cuanto a la seguridad pública, es muy avanzado su sistema 
y es ahí donde ellos habrán de compartir con Tlalnepantla, ello a través de los 
cursos, habrá capacitaciones por la vía de conferencia, simultanea, remota entre 
otros aspectos; además, agrega, cabe resaltar que las delegaciones entre ambas 
ciudades están intercaladas; es decir, un año va la delegación de Tlalnepantla de 
Baz y para el siguiente año viene la delegación de Wichita, Kansas, por lo que para 
esos efectos, ellos se comprometieron para el próximo año  venir con los mejores 
elementos, entre prestadores de servicios, policías para poder capacitar a los 
servidores públicos de Tlalnepantla de Baz; en concreto, menciona, hay en esa 
ciudad convenios muy importantes para poder atraer al turismo a su municipalidad 
y es un tema que la Regidora Brenda Escamilla Sámano, Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Turismo, puede explicar. La Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora, menciona a la asamblea que acudió en su calidad de 
Secretaría de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y 
Atención a las Ciudades Hermanas; sin embargo, agrega, se consideró el tema del 
turismo por obvias razones, se trabajó para poder abordar algunos cuestiones 
sobre ese asunto en específico ya que en la Ciudad Hermana de Wichita, Kansas, 
Estados Unidos, tienen destinado un presupuesto para la zona hotelera, 
directamente a la cuestión turística, cosa que aún sigue investigando y que habrá 
de analizar en la Comisión Edilicia de Turismo con el área de Desarrollo Económico 
para determinar si es viable aplicar este proyecto en Tlalnepantla, se hará el 
estudio, pero saben que ellos están más avanzados en estos aspectos, toda vez 
que cuentan con un canal, y otras zonas turísticas donde la misma ciudadanía del 
condado es la que acude sus propias zonas o lugares turísticos, se fomenta el 
turismo interno, y aquí en México tratan de captar personas de otros lados para que 
haya turistas, allá no, es un tema que posteriormente habrá de desarrollar en los 
trabajos de su comisión y por lo tanto que es un tema que aún no lo tienen 
configurado, pero lo va a abordar y estudiar para en algún futuro momento se 
pueda presentar la propuesta al pleno del cabildo. La Licenciada Aurora Denisse 
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Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta al Regidor José 
Manuel Álvarez Hernández si desea hacer algún comentario al respecto. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, señala que su 
participación fue en representación de la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Económico, de lo cual considera que la aportación más importante fue el 
acercamiento con la Cámara Hispana de Empresarios de la Ciudad de Wichita, 
Kansas, Estados Unidos de América, donde si bien está relacionada con el 
Gobierno de la Ciudad, no forma parte de ellos, es de la ciudad, el cual es una idea 
muy importante que podrían adoptar en Tlalnepantla, además de que pueden 
rescatar el tema del turismo que en esta administración depende directamente de 
la Dirección General de Desarrollo Económico, toda vez que es un esquema 
totalmente diferente al que se tiene aquí, pero se puede implementar, pero en lugar 
de los servidores públicos, tendrían agentes de ventas quienes buscarán el propio 
recurso para que la unidad de turismo sea sustentable. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que 
hay otros temas de forma concreta que se pueden compartir en la página de 
internet, Portal Tlalnepantla de Baz, sobre la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados 
Unidos de América y de la misma manera se puede hacer de forma recíproca, allá 
podrán visitar a Tlalnepantla a través de su página oficial, no solamente la parte 
turística, sino que de manera general se pueda ver el desarrollo económico como 
bien lo comentó el Regidor José Manuel Álvarez Hernández; asimismo, agrega, 
hay una gran voluntad de que les donen un camión de bomberos que es un tema 
que estaba pendiente, y les han pedido se le pueda dar el seguimiento a este 
punto, así como la capacitación de bomberos de Tlalnepantla de Baz; así también, 
señala, se tiene contemplado un proyecto sobre el medio ambiente para que dentro 
del jardín botánico de su ciudad, puedan construir el jardín de las Ciudades 
Hermanas Wichita-Tlalnepantla, hay acuerdos en los que se va a contribuir para el 
desarrollo de estas dos ciudades para conocer mejor las características del 
municipio; además, agrega, se cuenta con el acuerdo de colaboración para el 
intercambio de alumnos que hablan inglés y quieran practicar el español lo que 
será de manera virtual en paralelo con las capacitaciones que se llevarán a cabo 
en el área de seguridad pública, pero sobre todo, señala, se le dará seguimiento en 
materia de desarrollo económico con la Cámara Hispana de Empresarios de la 
Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América para que haya un vínculo 
de comunicación y coordinación con las cámaras de comercio que hay en 
Tlalnepantla de Baz que tampoco son gubernamentales, pero tienen su interés de 
invertir allá y de generar espacios para que los empresarios de esa ciudad vengan 
a invertir a Tlalnepantla; en ese sentido, y de acuerdo a la plática sostenida con el 
Secretario del Ayuntamiento y del informe presentado por escrito, es que concluye 
en estos puntos tan destacados y cabe destacar, menciona, que les enviaron a 
Tlalnepantla de Baz, el certificado de hermandad. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, agradece la información que de manera 
verbal les han proporcionado, sobre todo para que la ciudadanía tenga el 
conocimiento de que de dicha visita, se obtuvieron los resultados favorables, 
además de que acaban de escuchar que son ideas innovadoras y en un momento 
dado se pueden implementar aquí en Tlalnepantla de Baz, además de resaltar los 
acuerdos tan importantes que se firmaron, por lo que agradece la atención a su 
petición. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, no habiendo comentarios al documento, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día. El Licenciado Juan 
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Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, al respecto manifiesta 
que el informe queda bajo los siguientes términos: “se da por presentado el informe 
correspondiente”. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 

b) El segundo asunto general se refiere a la intervención de la Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora, para comentar un tema relacionado con su afiliación al 
partido político del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA). La 
Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, menciona que 
coincidiendo con los principios éticos del partido político del Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA) como son la diferencia de los derechos 
humanos, la libertad, la justicia y la dignidad de todos, para sumarse a la búsqueda 
de la transformación democrática del país, es por lo que se dirige a todos los ediles 
integrantes de este cabildo, para los y las ciudadanas que los acompañan y para 
las personas que los siguen puntualmente en internet, y se permite manifestar que 
se ha afiliado al partido político del Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA) para todos los efectos a que haya lugar, solicitando se le considere 
como parte de fracción edilicia del Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA). La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, menciona que se toma nota de la intervención de la 
intervención de la Regidora Rocío Pérez Cruz e instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.-------------------------------- 

c) El tercer asunto general se refiere a la intervención de la Lic. Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, para comentar un tema relacionado con la 
Seguridad Pública. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, menciona que su intención de hacer uso de la voz parte de su 
petición hecha en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento donde se 
nombra al C. Eduardo González González, como Comisario General de Seguridad 
Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, toda vez que realizó dos 
peticiones en lo particular, por lo que solicita a la Presidenta Municipal 
Constitucional se atiendan, las cuales consisten en llevar a cabo reuniones 
periódicas con el objeto de que les hablen sobre los avances del trabajo que viene 
desarrollando en el municipio; así también, agrega, solicitó el mapeo sobre la 
incidencia delictiva, las zonas de mayor riesgo y las estadísticas de los delitos de 
alto impacto que se están generando; en ese sentido, señala, ha solicitado por 
escrito al Comisario General de Seguridad Pública esa información e incluso y no 
ha tenido la respuesta a sus peticiones; lo anterior, lo retoma en virtud de que 
pareciera que no pasa nada en el municipio, pero por el contrario, considera que 
hay una mayor incidencia delictiva y las zonas de mayor riesgo no reflejan una 
disminución, por lo que no percibe que haya un avance o un trabajo correcto en 
materia de seguridad pública; por ese motivo, retoma sus peticiones hechas en otra 
sesión de cabildo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, menciona a la Regidora Gabriela Valdepeñas González 
que próximamente se habrá de convocar a la Comisión Edilicia de Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito; y de Protección Civil en donde hace extensiva la 
invitación de todos los ediles para dar cuenta de algunos resultados en ese rubro, 
abarcando esas peticiones y de esta forma se puedan compartir con todos los 
ediles aspectos relevantes y no solamente quede como información de una sola 
comisión; de igual manera, agrega, efectivamente saben que hay un gran reto en 
materia de seguridad pública y habrán de trabajar con otras instancias de gobierno, 
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como es el Ejercito Mexicano y la Armada de México a efecto de atender estos 
puntos, pero incluso se ha platicado con los ciudadanos logrando coincidencias al 
respecto, toda vez que la última reunión que tuvieron con la ciudadanía fue en la 
zona oriente de este municipio buscando estrategias de participación ciudadana, 
por ello que como bien lo señaló en un punto de acuerdo respecto del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) se piensa 
actuar en materia de seguridad pública, porque es una demanda muy sentida de la 
ciudadanía, se habrá de buscar que haya más patrullas, policías, de lo cual cabe 
mencionar que ya está la convocatoria para el reclutamiento de cincuenta policías, 
y donde han recibido alrededor de setenta inscripciones, mismas que tienen que 
pasar primeramente por una selección municipal para que posteriormente se 
puedan enviar a practicar el examen de control de confianza que practica el 
Gobierno del Estado de México; sin embargo, agrega, es un proceso que no es 
rápido, porque el Centro de Control de Confianza también tiene sus tiempos en 
virtud de que no es Tlalnepantla el único municipio que atiende y en ese sentido no 
pueden dar de alta un policía que no tenga aprobados sus exámenes y cuente con 
su certificado de control de confianza; sin embargo, comenta, ya se está trabajando 
en el tema y sabedores que es todo un proceso, se permitirá a la brevedad posible 
invitar a todos los ediles para que los acompañen a la sesión de la Comisión 
Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito; y de Protección Civil para 
poder externar todas las dudas al tema e informar al respecto. Acto seguido, y no 
habiendo más comentarios al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
continúe con el desarrollo del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
Constitucional que se han agotado los puntos del Orden del Día.------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.---------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las catorce horas con once minutos del día de la 
fecha.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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